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División de Contratación

Contrato de Servicios denominado: PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES 
DENTRO DE LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA 
BIOSFERA DE 
DESARROLLO RURAL.

BASE IMPONIBLE DEL       
PRESUPUESTO 507.102,44 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
Veinticuatro meses, desde el 1 de agosto de 2024 hasta 
el 31 de julio de 2026. Si el contrato no pudiera iniciarse en 
la fecha indicada, el plazo comenzará a partir del día 
siguiente a la formalización del contrato. 

a) PROPOSICIONES ECONÓMICAS (Anexo I.1)

PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS OFERTA

PORCENTAJE 
DE BAJA 

RESPECTO AL 
PRESUPUESTO 

BASE DE 
LICITACIÓN 
(PRECIO SIN 

IVA)

1 AEMA HISPÁNICA, S.L.
JUAN CARLOS 
MARTÍN 
FERNÁNDEZ

NO 444.889,00 12,27%

2 UTE MATINSA - FORESA MIGUEL CAÑADA 
ECHÁNIZ

SI, pero no 
presenta oferta 

con ninguna 
empresa del 

grupo

460.253,72 9,24%

3
ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES 
AMBIENTALES SAU

ENRIQUE 
ARGENTE ROS

SI, pero no 
presenta oferta 

con ninguna 
empresa del 

grupo

421.909,22 16,80%

4 SERVICIOS AMBIENTALES 
Y CULTURALES

ALEJANDRO 
GASCUEÑA 
MARTÍNEZ

NO 431.786,34 14,85%

MESA DE CONTRATACIÓN:    APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y DE DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

EXPEDIENTE:   A/SER-025868/2023 (4-F/24) PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Ref: 10/343045.9/24

Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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b) DOCUMENTACION TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
(ANEXO XII)

PLICA EMPRESA

1 AEMA HISPÁNICA, S.L.

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA SÍ NO

Acciones 
medioambientales 
(máx. 15 puntos)

Plan de acción para la naturalización de espacios antrópicos 
en la reserva de la biosfera (5 puntos) X

Plan de movilidad sostenible asociado al desarrollo del 
contrato (5 puntos) X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados (5 puntos) X

Acciones sociales
(máx. 15 puntos)

Estrategia para incorporar a las entidades locales en el 
desarrollo del programa (5 puntos) X

Estrategia para incorporar a colectivos profesionales locales 
en el desarrollo del programa (5 puntos) X

Plan de acción sobre accesibilidad universal en espacios 
naturales de la reserva (5 puntos) X

Acciones científico-
técnicas (máx. 11 

puntos)

Protocolo de actuación para el apoyo a acciones de 
investigación por parte de entidades de reconocido prestigio 
académico y científico en la reserva de la biosfera (6 puntos)

X

Integración, en el desarrollo del contrato, de los resultados y 
recomendaciones recogidos en trabajos de investigación que 
puedan realizarse en la reserva de la biosfera (5 puntos)

X

Plan de formación 
(máx. 10 puntos)

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre metodologías para la evaluación 
de servicios ambientales en Reservas de la Biosfera de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre gestión forestal sostenible de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre el uso de aplicaciones de 
edición de fotos y vídeos de al menos 20 horas de duración (1 
punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre evaluación económica de 
proyectos de al menos 20 horas de duración (1 punto)

X
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Todos los Titulados Superiores integrantes del equipo asisten 
a todas las acciones formativas (1 punto) X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo sobre el manejo de fauna silvestre de al menos 40 
horas de duración (2 puntos)

X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo, Técnico de senderos impartido por la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME) o 
Federación Madrileña de Montaña (FMM) (3 puntos)

X

PLICA EMPRESA

2 UTE MATINSA FORESA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA SÍ NO

Acciones 
medioambientales 
(máx. 15 puntos)

Plan de acción para la naturalización de espacios antrópicos 
en la reserva de la biosfera (5 puntos) X

Plan de movilidad sostenible asociado al desarrollo del 
contrato (5 puntos) X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados (5 puntos) X

Acciones sociales
(máx. 15 puntos)

Estrategia para incorporar a las entidades locales en el 
desarrollo del programa (5 puntos) X

Estrategia para incorporar a colectivos profesionales locales 
en el desarrollo del programa (5 puntos) X

Plan de acción sobre accesibilidad universal en espacios 
naturales de la reserva (5 puntos) X

Acciones científico-
técnicas (máx. 11 

puntos)

Protocolo de actuación para el apoyo a acciones de 
investigación por parte de entidades de reconocido prestigio 
académico y científico en la reserva de la biosfera (6 puntos)

X

Integración, en el desarrollo del contrato, de los resultados y 
recomendaciones recogidos en trabajos de investigación que 
puedan realizarse en la reserva de la biosfera (5 puntos)

X

Plan de formación 
(máx. 10 puntos)

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre metodologías para la evaluación 
de servicios ambientales en Reservas de la Biosfera de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre gestión forestal sostenible de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X
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Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre el uso de aplicaciones de 
edición de fotos y vídeos de al menos 20 horas de duración (1 
punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre evaluación económica de 
proyectos de al menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Todos los Titulados Superiores integrantes del equipo asisten 
a todas las acciones formativas (1 punto) X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo sobre el manejo de fauna silvestre de al menos 40 
horas de duración (2 puntos)

X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo, Técnico de senderos impartido por la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME) o 
Federación Madrileña de Montaña (FMM) (3 puntos)

X

PLICA EMPRESA

3 ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES SAU

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA SÍ NO

Acciones 
medioambientales 
(máx. 15 puntos)

Plan de acción para la naturalización de espacios antrópicos 
en la reserva de la biosfera (5 puntos) X

Plan de movilidad sostenible asociado al desarrollo del 
contrato (5 puntos) X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados (5 puntos) X

Acciones sociales
(máx. 15 puntos)

Estrategia para incorporar a las entidades locales en el 
desarrollo del programa (5 puntos) X

Estrategia para incorporar a colectivos profesionales locales 
en el desarrollo del programa (5 puntos) X

Plan de acción sobre accesibilidad universal en espacios 
naturales de la reserva (5 puntos) X

Acciones científico-
técnicas (máx. 11 

puntos)

Protocolo de actuación para el apoyo a acciones de 
investigación por parte de entidades de reconocido prestigio 
académico y científico en la reserva de la biosfera (6 puntos)

X

Integración, en el desarrollo del contrato, de los resultados y 
recomendaciones recogidos en trabajos de investigación que 
puedan realizarse en la reserva de la biosfera (5 puntos)

X
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Plan de formación 
(máx. 10 puntos)

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre metodologías para la evaluación 
de servicios ambientales en Reservas de la Biosfera de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre gestión forestal sostenible de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre el uso de aplicaciones de 
edición de fotos y vídeos de al menos 20 horas de duración (1 
punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre evaluación económica de 
proyectos de al menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Todos los Titulados Superiores integrantes del equipo asisten 
a todas las acciones formativas (1 punto) X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo sobre el manejo de fauna silvestre de al menos 40 
horas de duración (2 puntos)

X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo, Técnico de senderos impartido por la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME) o 
Federación Madrileña de Montaña (FMM) (3 puntos)

X

PLICA EMPRESA

4 SERVICIOS AMBIENTALES Y CULTURALES

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA SÍ NO

Acciones 
medioambientales 
(máx. 15 puntos)

Plan de acción para la naturalización de espacios antrópicos 
en la reserva de la biosfera (5 puntos) X

Plan de movilidad sostenible asociado al desarrollo del 
contrato (5 puntos) X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados (5 puntos) X

Acciones sociales
(máx. 15 puntos)

Estrategia para incorporar a las entidades locales en el 
desarrollo del programa (5 puntos) X

Estrategia para incorporar a colectivos profesionales locales 
en el desarrollo del programa (5 puntos) X
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Plan de acción sobre accesibilidad universal en espacios 
naturales de la reserva (5 puntos) X

Acciones científico-
técnicas (máx. 11 

puntos)

Protocolo de actuación para el apoyo a acciones de 
investigación por parte de entidades de reconocido prestigio 
académico y científico en la reserva de la biosfera (6 puntos)

X

Integración, en el desarrollo del contrato, de los resultados y 
recomendaciones recogidos en trabajos de investigación que 
puedan realizarse en la reserva de la biosfera (5 puntos)

X

Plan de formación 
(máx. 10 puntos)

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre metodologías para la evaluación 
de servicios ambientales en Reservas de la Biosfera de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre gestión forestal sostenible de al 
menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre el uso de aplicaciones de 
edición de fotos y vídeos de al menos 20 horas de duración (1 
punto)

X

Acción formativa dirigida a los Titulados Superiores 
integrantes del equipo sobre evaluación económica de 
proyectos de al menos 20 horas de duración (1 punto)

X

Todos los Titulados Superiores integrantes del equipo asisten 
a todas las acciones formativas (1 punto) X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo sobre el manejo de fauna silvestre de al menos 40 
horas de duración (2 puntos)

X

Acción formativa dirigida al Encargado de Oficios integrante 
del equipo, Técnico de senderos impartido por la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME) o 
Federación Madrileña de Montaña (FMM) (3 puntos)

X
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